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ARTICULO 1°.- Repudiar todo acto de agresión y/o violencia en cualquiera de sus

manifestaciones, contra comunicadores sociales, periodistas y reporteros gráficos, como

así también contra cualquier ciudadano de la República Argentina.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial,

Honorable Cámara de Senadores y Diputados de la Nación y Cámaras Legislativas

Provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE JULIO DE 1998.
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"LAS ISLAS MALNONAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


